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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006626, Ent. N° 2241/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, relacionadas con la Licitación Pública                   Nº 73/2017, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Limpieza para la Sede Principal de la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicación (URSEC)”.;  
RESULTANDO: 1) que por Resolución de 14 de setiembre de 2017, la URSEC adjudicó el llamado, ad referéndum de este Tribunal a la empresa María Ramona Ibarra (ALI Service), por el período de un año renovable automáticamente por hasta cuatro (4) años más;  y en Sesión de fecha 25 de octubre de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto emergente, en virtud de que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el mismo, si bien menciona cuáles son los criterios a utilizar por parte de la Administración a los efectos de comparar las ofertas, no establece cómo ponderar, dentro de cada uno, a aquellas empresas que no alcancen el máximo de los porcentajes establecidos en el artículo, para cada factor o criterio, en contravención con lo dispuesto en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF; 
2) que en la oportunidad, por nota de fecha 3 de mayo, la Contadora Auditora informa que con fecha 13 de abril, intervino por reiteración el gasto anual de $ 2.732.160 más IVA, total $ 3.333.235, Afectación Nº 88/2018, Programa 261, Proyecto 000, Financiamiento 1.2 y Programa 482, Proyecto 000, Financiamiento 1.2;
3) que asimismo adjunta copia de la Resolución                              Nº 184 adoptada por la URSEC con fecha 24 de noviembre de 2017, reiterando el gasto de referencia por el período de un año a partir de la firma del contrato respectivo y renovable por hasta cuatro (4) años más, por un monto mensual de $ 227.680 más IVA, reajustable de acuerdo al Pliego, expresando que tendrá en cuenta la observación formulada para la realización de futuros Pliegos;
4) que por Resolución Nº 043 adoptada por la URSEC con fecha 6 de abril de 2018 se dispuso modificar el numeral 1º de la Resolución Nº 184 de 24 de noviembre de 2017, la que establece que el plazo de la contratación será de un año a partir de la firma del contrato respectivo y por hasta tres (3) años más, por el mismo monto mensual. En el resultando de la misma se fundamenta tal modificación en virtud de que “dicha reiteración supera el monto autorizado para los ordenadores secundarios”;
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 25 de octubre de 2017; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Oficiar;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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